
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.738/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 01-10-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Viernes, 8 de Octubre de 2004 Número 196   
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 3.739/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 01-10-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.760/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industría, comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2004
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIÓ Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN EN AVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TES N°s AT 4892-E, 4893-E Y BT 7605.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Avila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: LINEA SUBTERRÁNEA DE
ALTA TENSIÓN A 15 KV, CENTRO DE TRANSFOR-
MACIÓN Y RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN

PARA CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA NATU-
RALEZA, EN GUISANDO, y una vez cumplidos los trá-
mites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo 1 del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea en simple circuito tri-
fásico a 15 KV de 1.044 m de longitud, con origen
en la línea "Arenas de San Pedro 04" , línea "Fincas
04" y final en el CT proyectado. Conductor: HEPRZ1,
12/20 KV, 3(1x150)Al. Centro de transformación en
edificio prefabricado de hormigón. Potencia: 400
KVA's. Tensiones: 15.000-400/230 V. Celdas prefa-
bricadas en SF6. Red de baja tensión radial RV 0'6/1
KV, 3(1x150)+1x95 Al en ejecución subterránea.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 29 de septiembre de 2004
P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04).
El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución

27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

Número 3.718/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industría, comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INSTALA-
CIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°: AT
4905-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: AT 4905-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉC-

TRICA, S.A.U.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Plaza de Italia, Avila.
FFiinnaalliiddaadd:: Nuevos suministro en baja tensión.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Centro de transformación prefa-

bricado, subterráneo. 
PPootteenncciiaa:: 630 KVA's. 
TTeennssiioonneess:: 15.000-400/230 V. Alimentación

mediante línea subterránea a 15 KV con origen en la
línea "Capitán Peñas" y final en el CT proyectado.
Conductor: HEPRZI, 12/20 KV, 3(1x240)Al. 

LLoonnggiittuudd:: 46 m.
PPrreessuuppuueessttoo:: 34.653,99 Euros.
SSee ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 24 de septiembre de 2004
P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04).
El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución

27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.677/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E V I S C A

A N U N C I O

Con fecha 3 de agosto de 2004 fue aprobado por
el Pleno de este Ayuntamiento el Pliego de Clausulas
Administrativas particulares que han de regir el apro-
vechamiento forestal de maderas extraordinario, lote
1/2004, clase de corta mejora el cual se expone al
público en la Secretaría de la Corporación, por el
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

Simultaneamente se anuncia subasta, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra
los pliegos de condiciones.

1) Objeto: La enajenación del siguiente aprove-
chamiento de madera:

Lote 1/2004: 2.904 mayores de 20 cm de diáme-
tro normal y 1.771 menores pies de pinus pinaster
con un volumen de 1249 m.c. con corteza, bajo
modalidad de riesgo y ventura entregados en pie y
localizados en el límite con Serranillos, con un valor
por m/c de 18,00 , base 22.482,00 e índice
28.102,50 .
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El plazo total de ejecución es de 12 meses a par-
tir de la fechade adjudicación, época de corta desde
el 15 de septiembre al 30 de abril. El plazo de extrac-
ción de la madera de monte será de un mes tras el
apeo, con fecha límite del 30 de mayo.

Hay que ingresar, además 4,683,75 por des-
trucción de espojos y 2.613,60 por operaciones
facultativas.

2) Tipo de licitación
Lote 1/2004: 22.482,00 
Podrá ser mejorado al alza
3) Presentación de proposiciones
En la secretaría del Ayuntamiento de 10 a 14

horas, dentro de los veintiseis días naturales siguien-
tes al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si el último día del plazo de recepción de propo-
siciones coincidiera con sábado, domingo o festivo,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

4) Apertura de proposiciones
Tendrá lugar en el salón de actos del

Ayuntamiento a las trece horas del sexto día hábil
siguiente al en que termine el plazo señalado para
presentar proposiciones, no considerandose hábil, a
estos efectos, el sábado. Si no se hubieran presenta-
do proposiciones por correo, tendrá lugar el primer
día hábil siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

Cuando las licitaciones se envien por correo, el
licitador deberá justificar la fecha y hora en que efec-
tuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación
mediante fax o telegrama dentro de la fecha y hora
establecidas como plazo de presentación sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida con posterioridad al plazo
señalado en este anuncio.

No obstante, transcurridos cinco días naturales,
contados a partir del siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, no será
admitida ninguna proposición enviada por correo.

5) Garantía provisional y definitiva
Garantía provisional
Lote 1/2004: 449,64 
Garantía definitiva
El 4 por 100 del precio de adjudicación
6) Proposiciones y documentación
La proposición se presentará en un sobre cerrado

en el que figurará la inscripción proposición para
tomar parte en la subasta por procedimiento abierto,
para la contratación del aprovechamiento forestal de

maderas extraordinario del monte de U.P. nº 46, lote
1, año 2004, convocada por el Ayuntamiento de
Navarrevisca.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos
sobres Ay B, cerrados con la misma inscripción referi-
da en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará Documentación acredita-
tiva de la personalidad y características del contratis-
ta y garantía depositada. Y contendrá los siguientes
documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra perso-
na.

c) Escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil inscrita en el Registro Mercantil, y número de
identificación fiscal, cuando concurra una sociedad
de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante notario, autori-
dad judicial o administrativa de no estar incurso en
prohibiciones de contratar, conforme a los artículos
15 a 20 del texto refundido de la ley de contratos de
las Administraciones Públicas.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provisional.
f) Las empresas extranjeras, presentarán despacho

expedido por la embajada de España en el pais res-
pectivo, donde se certifique que conforme a su legis-
lación, tiene capacidad para contratar y obligarse, y
declaración de someterse a la jurisdicción de los juz-
gados y tribunales de cualquier orden, para todas
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extrangero que pudieran corresponder-
le.

Las personas físicas o jurídicas de estados no per-
tenecientes a la Comunidad Economica Europea,
además de acreditar su plena capacidad para con-
tratar y obligarse conforme conforme a la legislación
de su Estado y su solvencia economica y financiera
técnica a profesional, deberán justificar mediante
informe de la respectiva representación diplomática
española, que se acompañará a la documeentación
que se presente, que el estado de procedencia de la
empresa extrangera admite a su vez la participación
de empresas españolas en la contratación con la
adminstración en forma sustancialmente análoga. Y
es necesario que estas empresas tengan abierta
sucursal en España, con designación de apoderados
o representantes para sus operaciones y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.
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g) Certificación administrativa expedida por los
organos competentes (Administración Tributaria y de
la Seguridad Social) acreditativa del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,
en los términos establecidos en los artículos 7 y s.s.
del Real decreto 390/1-996, de 1 de marzo.

h) Alta y último recibo del impuesto sobre activi-
dades económicas, cuando proceda.

i) Para el caso de agrupación temporal de empre-
sas deberá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo
24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

El sobre B se subtitulará oferta economica con el
siguiente modelo:

D. ..................................... con domicilio en
.......................................... municipio ...................
C.P. ........................ y D.N.I. nº ........................
expedido en ................................... con fecha
...................., en nombre propio (o en representa-
ción de ............................................ como acredito
por ................................. enterado del expediente
de contratación ordinaria y de la convocatoria para la
adjudicación por procedimiento abierto, mediante la
forma de subasta del aprovechamiento forestal de
2.904 mayores de 20 cm, de diámetro normal y
1.771 menores pies de pinus pinaster, lote 1/2004,
con un volumen de 1.249 mc/cc bajo la modalidad
de riesgo y ventura, entregados en pie y localizados
en el límite con Serranillos, anunciado en el boletín
Oficial de la Provincia nº ...................... de fecha
................................... tomo parte en la misma
comprometiendome a realizarlo en el precio de
................................................ (en letra y número),
con arreglo a los pliegos generales y especiales de
condiciones técnico facultativas y pliego de claúsulas
administrativas que acepto íntegramente haciendo
constar que no estoy incurso en ninguna de las cir-
custancias establecidas en el art. 20 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

En Navarrevisca a ............................
(firma)
7) Segunda subasta

Si resultara desierta la primera, se celebrará
segunda subasta, a los cinco días hábiles contados
desde el siguiente tambien hábil al de la celebración
de la primera, no computandose, a estos efectos, los
sábados.

En Navarrevisca, a 29 de septiembre de 2004.

El Alcalde, José Mª Burgos García.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.711/04

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A
N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro uno de Ávila al número 373 /2004 , se sigue expe-
diente de dominio a instancia de TOMAS ANDUEZA
LUENGO, en solicitud de liberación de gravamen por
tener como carga un censo reservativo inscrito en la
20' y que grava la siguiente finca: URBANA.
Edificación en Ávila, junto a la estación del ferrocarril
y en el sitio denominado Pared del Diablo, conocido
con el nombre de Parador de la Estación, hoy seña-
lados con los números 23,25 y 27 del Paseo de la
Estación, y los n° 2 y 4 de la C. del Ferrocarril. Tiene
una superficie de 2259 m2. Linda; derecha entrando,
posesión de la Estación del Norte, hoy además con
vía pública; izquierda, bajada que desde el camino
de la estación conduce a la Carretera del Espinar; y
fondo, dicha bajada y carretera del Espinar, hoy C.
Del Ferrocarril, Tiene el censo reservativo inscrito por
su inscripción 20°. Constituye la finca registral n°
1110, inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila
a los tomos 223, 14, 1068, 1110 y 1243, folios res-
pectivamente 35 vto, 202, 16,149 y 155 vto, 156,
157 y 158.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta
fecha, se cita a las personas que se indican a conti-
nuación y/o a sus causahabientes Da María de la
Concepción del Mero y Salamanca Duquesa de la
Roca, D. Juan Pérez de Guzmán San Juan, Duque dé
la Roca, Conde de la Marquinia y sus padres Da
María de los Dolores Sanjuán Garvey y D. Juan Pérez
de Guzmán y Boza , así como Da Milagros Hurtado
de Amézaga y Collado quien tiene el título de adjudi-
cación sobre dicho censo cuya liberación se solicita,
para que dentro del término de diez días, a contar
desde la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el Juzgado alegando que a su derecho con-
venga, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Ávila a 23 de septiembre de 2004

El Secretario, Ilegible
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